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"Quito, a 03 de Enero del año 2017. 

Señora Doctora 
NOTARIA VIGESIMA DEL CANTÓN QUITO 

Presente." 

De mis consideraciones! 

Por medio del presente, solicito a usted muy comedidamente se 
digne protocolizar el PODER GENERAL - REVOCATORIA, ACTA DE 
LA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA, CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES PENALES: Y, EL LIBRO DE FAMILJA DEL SEÑOR 

HU YONG, a la vez solicito a usted se digne concederme tres 
copias certificadas del mismo y a vez realizada dicha 
protocolización dejando copias certificadas para su archivo se 

me haga la devolución de los documekhtos priginales . 

    

Por la atención que se digne dar a la presente anticipo mis 

agradecimientos.- : 

Atentamente, 

  

  

MAT. 14467 C.A.P. 
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A PODER GENERAL Y REVOCATORIA 

hopareciente -El compareciente, Yang Xiaowei, representante legal de “Jiangxi Nerin 
Ebnstrucción Supervisión Co.,Ltd” (una sociedad de responsabilidad limitada, legalmente 
Constituida y válidamente existente bajo las leyes de la República Popular China, con 
domicilio social en Avenida Qianhu, No.888, DistrictoHongjiaozhou, Nanchang, Provincia de 

Jiang Xi, China), en lo sucesivo “la Sociedad”, debidamente autorizado por la Junta Directiva 

de la Sociedad, comparece para otorgar el presente documento que contiene un poder general 
y una revocatoria de poder general, de acuerdo con las siguientes cláusulas: 
Primera: Antecedentes.- La Sociedad opera en la República del Ecuador a través de su 
sucursal, la cual se encuentra establecida en dicho país desde el año 2015, según consta de la 
documentación correspondiente, debidamente incorporada al protocolo de la Notaria 
Cuadregésima del Cantón Quito el 23 de junio de 2015, aprobada para operar en el Ecuador 
por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros el 29 de julio de 2015, e inscrita en 
el Registro Mercantil del Cantón Quito el 5 de agosto de 2015, 
Segunda: Poder General.-Por la presente, Yang Xiaowei, en representación de la Sociedad, 

otorga Poder General al señor Hu Yong (de nacionalidad china, No. de ID: 

permanente de la Sociedad en la República del Ecuador, con capacidad para ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Sociedad, y amplias facultades para realizar 

todos los actos o contratos que sean necesarios, especialmente para contestar demandas y 

cumplir las obligaciones contraídas. No obstante sus amplias facultades, se le autoriza 
especialmente para: 
a) Comprar, vender, arrendar, hipotecar, administrar o celebrar cualquier contrato previsto en 
la ley, en relación con bienes muebles e inmuebles; 

b) Celebrar transacciones financieras permitidas por la ley; podrá abrir, cerrar y administrar 
cuentas bancarias; 

c) Actuar ante el Servicio de Rentas Internas (oficina de impuestos del Estado Ecuatoriano) 

para obtener, actualizar o cancelar el Registro Único de Contribuyentes, o realizar cualquier 

gestión; 
d) Intervenir en procesos administrativos y judiciales, como demandante o demandado, con 
facultad de transigir y designar procurador judicial. 
El presente poder tiene validez por un plazo indefinido, desde la fecha de la firma. El 
Apoderado podrá delegar este poder total o parcialmente. 

- Tercera: Revocatoria de Poder.- Por este instrumento, el compareciente, en representación 

de la Sociedad, revoca _ el poder general otorgado a favor del señor Wang Jufu, (de 
nacionalidad china, con números de cédula y pasaporte 11010719640211061X y PE0579112, 
respectivamente) en la República Popular China, con fecha 2 de abril de 2015, debidamente 
legalizado por el Consulado del Ecuador en Beijing el 23 de los mismos mes y año, 
incorporado al protocolo de la Notaría Cuadragésima del Cantón Quito el 1 de junio de 2015, 
aprobado por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros el 29 de julio de 2015, e 
inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 5 de agosto de 2015; se realizarán las 
gestiones correspondientes para que dicha revocatoria surta efectos legales cual 
del Ecuador. 
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2 ACTA NOTARIAL 

(016) G.H.C.Z.W, Zi n.* 4670 

Solicitante: Jiangxi Nerin Construcción Supervisión Co., Ltd 

Domicilio: Avenida Qianhu, No. 888, Hongjiaozhou, Nuevo Distrito de 

Honggutan, Ciudad de Nanchang, Provincia de Jiangxi : 

Representante legal: Yang Xiaowei, de sexo masculino, nacido el 18 de 

noviembre de 1972, con D.N.L No. 360102197211183815, 

Materia: Sello y firma 

Por la presente doy fe de que son auténticos el sello de Jiangxi Nerin 

Construcción Supervisión Co., Ltd y la firma de su representante legal 

Yang Xiaowei puestos en el PODER GENERAL Y REVOCATORIA que 

antecede. 

A 26 de octubre de 2016 

Notaria: Hu Muhua (sello) 

Notaría de Hongcheng 

Ciudad de Nanchang 

Provincia de J iangxi (sello) 

República Popular China    
1 14403352€



  

  

     

    

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN BEIJING 

ARIES 
MEE 
ARPA 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 1938/2016 

    
   

y Moviidad Humana 

Quien suscribe PAOLA PRADO BELTRAN, TERCER SECRETARIA, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES 
CONSULARES en la Ciudad de BEIJING, CHINA, certifica que la firma de XIAOLING ZHENG, 1ER SEC. 
DEP. LEGALIZACIONES CANCILLERIA CHINA que aparece en este documento original, es la misma que 
consta en los registros de este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado 
documento de fé pública en el Ecuador, aclarando que la autenticación precedente no prejuzga el contenido o 
la forma del documento legalizado. 

   TERCER SECR 

Arancel Consular: [Il 15.7 

  

BEIJING, 30 de Noviembre del 2016 

LEG<<263>> <<BEIJING>> <<A-912064>> 

Legalización de firma en otros documentos (personas juridicas) 

(La progenta du 
del yo” 

NOTARÍA VIGESIMA DE QUITO 

En aplicación a la Ley Notarial DOY FE 

que la foto copia que antetede es igual 

al documento que me fue presentado 

em toja (s) as) 

03 ENE 
     

   
    

  

Quito a. 

Dra. Grace López Matuhura 
NOTARIA VIGÉSIMA DE QUITO 

Cervisaé sa refiere zl contenido 
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